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 BASES Y REGLAMENTO.

Gallo de Raza Llodiana

CONDICIONES GENERALES

     La exposición se desarrollará según los reglamentos de la  Entente Europea de Avicultura y
las normas de la Asociación organizadora EOALAK.
     La Exposición-Concurso está abierta a todos los avicultores (amateurs o profesionales).
 

Animales que pueden participar:
      a) Razas: Gallinas, ocas, patos, pavos, palomas, conejos y pintadas. 

LUGAR Y FECHA
      La Exposición se celebrará   en la nave del recinto ferial de la localidad de  ABLITAS
(NAVARRA) Los días 14, 15y,16   de NOVIEMBRE de 2025.  

    El Horario de apertura al público será el siguiente: (Cerrado a las mediodias de 13.30h a 15.30h)
Viernes, 24 de NOVIEMBRE: De 11 a 19 Horas.
Sábado, 25 de NOVIEMBRE: De 10 a 19 Horas.
Domingo, 26 de NOVIEMBRE: De 10 a 13.30 Horas.

ORGANIZACIÓN
La  organización  corre  a  cargo  de   Asociación  EOALAK    con  la  colaboración   del
Ayuntamiento de ABLITAS.

 RAZAS
Podrán participar los animales siguientes:
- Gallinas grandes y enanas: individual, pareja, trio y lote.
- Palmípedas: individual y pareja.
- Palomas de raza: individual y pareja.
- Conejos.
- Pavos y pintadas: individual y pareja.
    El lote estará compuesto siempre por un macho y un mínimo de tres hembras.
Pueden ser expuestas sólo razas con estándar. La edad máxima de los animales expuestos
será de 6 años. En caso de superar dicha edad serán descalificados.
    Los animales pueden ser expuestos a nombre de un criador, de una asociación o de
cualquier entidad pública, social y comercial legalmente constituida,
    Las anillas personales deben estar tapadas. En caso contrario el animal será descalificado.



INSCRIPCIONES
Las inscripciones  tendrán que estar  en poder  de  la   Organización  antes  del  día   1  de
NOVIEMBRE de 2025, las mismas se realizaran a través de la pagina web de la Asociacion:
EOALAK    

www.eoalak.com

Una vez finalizado el plazo de inscripción el criador podrá acceder a sus inscripciones en la
pagina web donde podrá obtener un listado con los números de jaulas asignados para sus
animales. El número de anilla no es obligatorio indicarlo en el momento de rellenar la hoja, La
inscripción será de 3 € / animal para los no socios de EOALAK.  La organización se reserva el
derecho de rechazar las  inscripciones,  previa comunicación al  interesado,  por causas de
alojamiento así lo obligaran. Habrá fijado un número exacto de jaulas, una vez cubierto se
rehusarán las últimas inscripciones recibidas. Si se diera el caso, que alguno de los animales,
por circunstancias  de enfermedad, muerte,  etc.,  causara baja una vez inscrito, el  criador
tendrá  que  comunicarlo  urgentemente  a  la  organización  para  darlo  de  baja  o intentar
suplirlo por otro, siempre que sea de la misma raza.
Nota: La organización se reserva el derecho de participación de los inscritos.

RECEPCION DE LOS ANIMALES Y CONTROL VETERINARIO
Los animales se entregaran directamente en el recinto de la exposición tendrán que hacerlo
el jueves dia 13  o el Viernes día  14 antes de las 10 de la mañana.(Salvo acuerdo previo).
A su llegada serán sometidos a una revisión veterinaria, que se encargará de retirar antes del
inicio de la exposición a los animales enfermos o mal presentados. Los jueces también podrán
ordenar su retirada sino cumplen las condiciones sanitarias mínimas.
Las aves inscritas deben tener la correspondiente guía sanitaria firmada por un veterinario
oficial de la administración, que deberá entregarse en secretaría o bien situarse en un lugar
visible si el envío se realiza por agencia de transporte.
La  recogida  de  los  animales  será  siempre  a  cargo  del  propietario  o  persona  que  le
represente.

ENJUICIAMIENTO
Los  animales  serán  valorados  por  jueces  designados  por  EOALAK.  El  enjuiciamiento  se
realizará el 14 y15 de NOVIEMBRE. No hay reclamación posible en las decisiones de los jueces.

CESION DE ANIMALES
Los animales inscritos pueden ponerse en cesion. La cesion se tiene que mencionar en la
casilla correspondiente.   La Asociación organizadora, incrementara el 15% del precio del
animal en concepto de gastos de alimentación y uso de jaulas.
Está prohibido sacar los animales de las jaulas, incluso para los propietarios. Aquel criador que
saque su animal para enseñarlo, cederlo o venderlo dentro del recinto será expulsado junto
con todos sus animales de la exposición y dado de baja de la asociación en el caso de ser
socio. La inscripción de animales implica directamente aceptar todos los puntos del presente
reglamento. Los  visitantes  que tengan interés  en adquirir  animales  han de traer  su propio
material de embalaje. 
Las cesiones de animales se harán a través de la oficina de la organización. Previamente hay
que rellenar la tarjeta de cesion. Los animales que estén en cesion dispondrán de una la
Etiqueta de enjuiciamiento diferente. 
El viernes los criadores participantes y socios colaboradores en el montaje podrán reservar un
máximo de 2 jaulas, las cesiones al resto del publico se realizaran a partir r del sábado hasta
el domingo a las 13 horas..
Las  liquidaciones de las  cesiones se harán a  posteriori  una vez finalizada el  horario  de la
exposicion del recinto ferial
 Los  animales  cedidos  serán  entregados  el  Sábado  día  15  a  partir  de  las  12  horas  y  el
Domingo 16 desde la apertura de la exposicion.




